
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos veintiuno (2.201) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620180011700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVAS DE SAN 

FELIPE 9 P.H. 

DEMANDADAS:   MÓNICA ROJAS BARBOSA  

MARIA GILMA ROJAS BARBOSA  

 

Solicitan las partes que se ordene la suspensión de la presente acción, dado que 

ha llegado a un acuerdo de  pago el cual anexan. 

 

Estudiada la petición, se echa de menos la fecha hasta la cual se pretende la 

suspensión, en consecuencia, para efecto de dar cumplimiento al numeral 2 del artículo 161 

C.G.P., en consecuencia, se requiere a las partes para que precisen hasta cuando se 

pretende suspender el proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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